
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, se deja constancia que la perito 
contadora designada para la elaboración de INVENTARIO Y AVALÚO de todos los bienes y 
derechos de la adolescente V.A.Z, no compareció en el término de ley, pese a haberle 
notificado por correo electrónico la designación de su cargo. Sírvase proveer.       
Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
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JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO NRO. 1922 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO:  DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF  
MENORES DE EDAD: V.A.Z.    
RAD.:76001-3110-013- 2021-00149-00 
 
Visto la informe secretaria que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto N° 1465 de 
fecha 03 de septiembre de los corrientes se designó como perito contador a la doctora LUZ 
AMERICA AYALA MANTILLA, auto que fue notificado a la misma mediante correo electrónico 
y que a la fecha ha transcurrido el tiempo prudente sin que la misma se haya pronunciado al 
respecto, razón por la cual se hace necesario relevarla del cargo designado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de PERITO a la Dra. LUZ AMERICA AYALA MANTILLA y en 
su reemplazo nómbrese al perito contador CARMEN ELISA ARCINIEGAS QUITIAQUEZ 
quien se puede ubicar en la CARRERA 25 N° 51-47 B/ Nueva Floresta Teléfonos: 
3757899 - 5421884 cear0929@hotmail.com quien figura en la lista de auxiliares de la 
justicia. Para la entrega de dicho inventario se concede el término de los treinta (30) días 
siguientes a la aceptación del cargo. Comuníquesele su nombramiento al correo electrónico 
ya antes mencionado.   
  

 
 


